
NUM. 238,—SÁBADO 7 DE OCTUBRE DE 1899.

DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
Articulo l.'’ Las leyes obligarán, en la Peninsula, islas 

Baleares y Canarias, A los veinte dias de su promulgación, si 
®n eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la pro- 
nmlgación el di a en que termina la inserción de la ley en Is 
Gaceta oficial.

Art. 2.^ La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum
plimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis- 
pusieren lo contrario. {Código civil vigente).

El Real decreto de 4 de Enero de 1883 y la Beal orden de 
Agosto de 1891, disponen no se otorgue por las corpora

ciones provinciales ni municipales ningún documento ni as- 
criara ain que loa rematantes presenten los recibos de haber 
Satisfecho los derechos de inserción de los anuncios de su- 
ba.stas en la Gucíía de íladrid y Boletín Oficial.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En OÓKDOBA Pesetas

Un mes..............................3 _
Trimestre...........................8 25
Seis meses........................16 50
Un año.............................33

Fuera de Córdoba p esetas

Un mes.......................... 4
Trimestre....................... 1125 
Seis meses. ..... 22 50
lUnaño........................... 46

Ntíateí-o ausiio, 40 céntimos de peteía.
S© pubLioa todos loa d-tas» excepto los Domingoe.

NOTA EMPORTANTE.—Inmediatamente que los señores 
Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtís dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del numero siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios une so manden publicar en 
los Bolelioes Oficiales se han de remitir al .leio politico respec
tivo, por cuyo conducto so pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res

ponsabilidad, de conservar lo? números de este Boletín, eoleo- 
eionados para su encuademación, qne deberá verifleaese al 
filial de cada año.

Adv«rtesci.a. Conforme con la condición 4."' del pliego 
que ha servido de base para ¡a subasta, no .se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 2-5 céntimos por linea 6 parte de ella, y la 
venta de n úmetos sueltos à 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 

fisáílSMia 1181 díDsejí ís Slalstros
(.Gaceta del dia 6 de Octubre)

^S, MIT®, el Key y la Reina 
^^'ïgciiie (if. O* g.) y Augus- 
*^ Real Familia continúan 
®*> Subi Sebastián sin nove- 
’iad di su importante salud.

Eímisiía je (ürteta
Circular número 3.088

CARRETEKAS
La Comisión provincial, en sesión 

'^o 2 del corriente, acordó que no ha- 
1*161100 tenido efecto la primera subas
ta pública se convoque á la segunda 
Para la ejecución de las obras de re
paración del ramal de carretera pro- 
’''’iaciai de Montilla á su estación fé- 
^i’6a, segi)n presupuesto de contrata 

pesetas.
Ll presupuesto, pliego de condicio- 

y demás antecedentes relaciona- 
°^ con las citadas obras, se hallan 
® maniHesto en la Secretaría de la 
^ma. Diputación provincial,
LI acto tendrá efecto en el salón de 

Vicepresidencia, do una á dos de 
tarde del siguiente día al que haga 

6inía, ó al siguiente si fuese festivo, 
^®3tados desde el eu que el presente 
* ^®to aparezca publicado en el Bo- 

^'TíX Oficial de la provincia, ante 
«eñor Gobernador civil ó el señor 

iputado en quien se sirva delegar.
as proposiciones se harán por plie- 

Os cerrados, e.\tendidos según el ad- 
^úMto modelo, á las que acompañará 
ocumeuto acreditativo de haber con- 
tgnado en la Depositaría provincial 

® por 100 del importe del presu
puesto de contrata, como garantía pa- 

tomar parte en la licitación.
0 procederá con arreglo á ¡o que 

' tablece el Deal decreto de 4 Enero 

1883 y demás disposiciones vigentes 
en la materia.

Córdoba 4 de Octubre de 1899,— 
El Vicepresidente, Agustín Aguilar- 
Tablada.

MODELO

Don N. de N. y N,, vecino de.,.., 
con cédula personal que acompaña, 
se compromete á ejecutar las obras 
de reparación del ramal de carretera 
provincial de Montilla á su estación 
férrea en la cantidad de........(en le
tra.) (Acompaña documento que acre
dita haber depositado el 5 por 100 pa
ra tomar parte en la licitación.)

(Fecha y firma.)

UELEGÁCIO^' DE HACIENDA
DE LA 

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 3089

Dou Ramón Montilla 3enterre, Delegado de 
Hacienda en la provincia.
Hago saber: que ignorándose el pa

radero de D, Gonzalo Agustino Cas- 
bestú, cuyo último domicilio conocido 
fué en esta ciudad, calle Gran Capi
tán, núm. 11, y á quien en 12 de Ju
nio último se le instruyó expediente 
de defraudación por el ejercicio de la 
industria de Circo ecuestre, tarifa 2.* 
núm. 103, cuyo expediente, visto en 
Junta administrativa en 23 del mismo 
Junio, se acordó por unanimidad con
denar á D. Gonzalo Agustino á la 
cuota del Tesoro y recargos corres
pondientes á tres funciones á razón 
del 1'25 por 100, en armonía al inciso 
4." del núm, 103 de la tarifa 2,®' del 
Reglamento de Industrial vigente, y 
á otra cuota de tres funciones en con
cepto de multa ó penalidad.

Que practicada la liquidación por 
la Administración de Hacienda, con 
arreglo al fallo de la Junta adminis
trativa, resulta que el expresado in
dustrial D. Gonzalo Agu-stiho Casbes- 
tú debe de satisfacer por cuotas y re
cargos la cantidad de 17‘jü pesetas^ 

y además 10*89 pe.setas en concepto 
de multa ó penalidad, pudiendo recu
rrir en alzada dentro del plazo de 
tres meses, contados desde el día si
guiente al que aparezca el presente 
edicto en la Gaceta de Madridt para 
ante el Tribunal Conteucioso-admínis- 
trativo, recurso que señala el articulo 
127 del Reglamento de Procedimien
tos en las reclamaciones económico- 
administrativas de 15 de Abril de 
1890, por haber terminado con este 
fallo la vla gubernativa, conforme al 
art, 62; debiendo advertirle que en el 
término de tercero dia ha de ingresar 
las cantidades liquidadas, según pre
ceptúa el art. 83 del repetido Regla
mento, y que de no verificarlo se pro
cederá à Itacerlas efectivas por la vía 
de apremio.

Lo que se hace saber por medio del 
presente edicto, publicado en el Bo
letín Oficial de ¡a provincia para 
que llegue à conociraienio del intere
sado.

Córdoba o de Octubre de 1899.—El 
Delegado de Hacienda: P. 1.,Eduardo 
Pérez de Salcedo.

Ayuntamientos
CABRA
Núm. 3034

Extracto de las sesiones celebradas 
por el Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad durante el mes de Marzo de 
1899:

Sesión del día 4
Presidencia del señor D. Francisco 

Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Mesa, Le

fia, Vergillos, Pérez, Vilaplana y Val- 
verde.

Acuerdos: *
Aprobar el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

día 2 no tuvo efecto por falta de nu
mero.

Se consignaron los nombres de los 
señores no asistentes y el motivo de 
su ausencia.

Se elevó á acuerdo el informe de la 
comisión de Consumos, en la imstan- 
cia de D. Juan Eulogio Merino, en el 
que se propone sea declarada fallida 
la cuota marcada con el nitmero 243 
en los repartos de extrarradio, por 
hanar.se duplicada con la número 235,

Se aprobó la cuenta de consumos 
respectiVâ al rae.s deFebrero anterior.

También fué aprobado el estado de 
la distribución de fondos del presente 
mes.

Se acordó inscribir en el registro 
de aguas, á nombra de D. Lino Jimé
nez Trujillo, las dotaciones de dicho 
liquido correspondientes á la casa nú
mero 4 de la calle Hospitales, la nú
mero 14 de la calle Villa y un huerto- 
situado en esta última calle, que an
tes figuraran inscriptos á nombre de 
D. Francisco Caballero Blancas.

Se acordó, en vista de lo manifes
tado por varios testigos y de lo infor
mado por el serior Arcipreste y Regi
dor Sindico, declarar que hay motivo 
suficiente para suponer la ausencia, 
por más de diez años, de Manuel Eu
sebio Mellado Pino, padre del mozo 
del actual reemplazo Elias Mellado 
Lopera.

También se acordó pagar con car
go al capitulo de imprevistos las 82 
pesetas á que asciende la cuenta de 
las camas facilitadas en el raes ante
rior á fuerza de la Guardia civil.

Se acordó pase á la cranisión de Ha
cienda, para su examen, el papel que 
presenta el Agente ejecutivo señor 
Ruiz del Portal, y del cual se databa 
en la cuenta que hace tiempo tenia 
rendida.

Fué aprobado el extracto de sesio
nes del mes anterior.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 11
Presidencia del señor D. Francisco

Luna Salamanca,
Concurrieron los sefiores Linares, 

Mesa, Vergillos, Lefia, Valverde y 
, Vilaplana, Ministerio de Cultura 2024
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Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

nueve no tuvo efecto por falta de nú
mero.

Se consignaron los nombres de los 
sefiores no asistentes y motivo de su 
ausencia.

El Ayuntamiento quedó enterado 
de una circular de la Comisión provin
cial^ en la que se previene á todos 
los Ayuntamientos maniñesten cuales 
sean las causas por las que no han 
arbitrado los necesarios recursos pa
ra cubrir sus cuotas por contingente, 
acordándose se manifieste al señor Vi
cepresidente, que las causas que han 
impedido satisfacer las 16.240 pese
tas que se adeudan, han sido varias 
relacionadas con la falta de recursos, 
y muy principalmente el no haberse 
puesto al cobro el repartimiento de 
consumos de la zona extrarradio del 
actual ejercicio, que se encuentra en 
formación.

Se acordó pasase á informe de la 
Administración y comisión de Consu
mos, la instancia que presenta don 
Francisco de Sales Poblaciones y 
Uclés, en la que pide se declare falli
da la cuota asignada á D. Francisco 
Belda y Belda, en los repartos de ex
trarradio de 96 á 97 y 97 á 98, por 
hallarse duplicada con la del expo
nente.

Pasar á informe de dicha Adminis
tración y comisión una instancia de 
D. Gerónimo Cuenca Fuillerat, veci
no de Lucena, en la que solícita se de
clare fallida la cuota impuesta á su 
difunto padre D. Juan Cuenca Gonzá
lez, en los expresados repartos de ex- 
trarrio, por hallarse duplicada con la 
del solicitante.

Fueron destituidos por faltas gra
ves en el desempeño de sus respecti
vos cargos de escribiente y ordenan
za de Secretaría, D. Rafael Sabarie
go Pastor y Francisco Tomás Espejo.

Se nombraron escribiente de Secre
taria D. Isidoro Sabariego Pastor, y 
ordenanza á Miguel Gallardo Roldán, 
en las vacantes producidas por virtud 
del acuerdo anterior.

Se acordó socorrer con 7‘60 pesetas 
á D. Rafael Mora Féria, para que 
pueda trasladarse á Alhama de Gra
nada para hacer u.so de aquellas 
aguas.

Se acordó pasen á la Junta munici
pal, para su revisión y censura, pré- 
via la exposición ai público, por tér
mino de quince días, las cuentas mu
nicipales del ejercicio de 97 á 98.

Se señaló la orden del día parala 
inmediata.

Sesión del día 16
Presidencia del sefior D. Francisco 

Luna Salamanca.
Asistieron los señores Mesa, Algua

cil, Almagro, Navas, Pérez, Orellana, 
Arroyo, VerjiUos, Vilaplana, Lefia y 
Linares.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Se consignaron los nombres de los 

señores no asistentes y el motivo de 
su ausencia.

Se acordó que el sefior Presidente 
decida si ha de ir ó no en representa

ción del Cabildo municipal á los San
tos oficios del Domingo de liamos, 
Jueves y Viernes Santo, á cuyos ac
tos está invitada la Ilustre Corpora
ción.

Se dio cuenta del informe emitido 
por la comisión de Hacienda, en el 
expediente contra el exapoderado de 
este Ayuntamiento D. Juan Moreno 
Castillejo, y de acuerdo con el mismo 
se declaró subsidiariamente responsa
bles del desfalco que á dicho sefior re
sultó á los Concejales que lo nombra
ron, sin exigirle la prestación de la 
correspondiente fianza.

Se sefialó la orden del dia para la 
inmediata.

Sesión del dia 23
Presidencia del sefior D. Francisco 

Luna Salamanca.
Asistieron los sefiores Navas, Alma

gro, Vilaplana, Mesa, Linares, Verji- 
Uos, Pérez, Valverde y Alguacil.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Se consignaron los nombres de los 

señores no asistentes y el motivo de 
su ausencia.

Se aprobó la venta de dos‘y medio 
centilitros de agua hecha á favor de 
Juan Navas Muriel, acordándose se 
inscriban á nombre de éste en el re
gistro de aguas correspondiente.

Se aprobó el apéndice al amillara- 
miento para el año económico de 99 
á 900.

Se sefialó la orden del día para la 
inmediata.

Sesión extraordinaria del día 26
Presidencia del sefior D. Francisco 

Luna Salamanca.
Asistieron los señores Concejales Li

nares, Almagro, VerjiUos, Navas y 
los suspensos Chacón, Muriel Domín
guez, Muriel Palomeque, Poblaciones, 
Lama Tenorio, Real y Mendez de San 
Julián.

En cumplimiento de una circular 
del señor Gobernador civil de la pro
vincia, de 22 del corriente, inserta en 
el Boletín Oficial del 23, se dió po
sesión de sus cargos á los señores Con
cejales suspensos expresados ante
riormente, dejando de formar parte 
de la Corporación los .señores que los 
desempeñaban interinamente, y que 
también quedan detallados,

El presente extracto, que forma el 
Secretario que suscribe en cumpli
miento de lo que dispone el articulo 
109 de la vigente ley municipal, ha 
sido aprobado por el Ayuntamiento 
en sesión de veinte y tres del corriente.

Cabra 27 de Septiembre de 1899.— 
Joaquín Mora.—V.“ B.“: El Alcalde, 
Luna.

Extracto de las sesiones celebradas 
por el Ilustre Ayuntamiento de esta 
ciudad durante el mes de Abril de 
1899:

Sesión del día 1.’
Presidencia del sefior D. Francisco 

de Luna Salamanca.
Asistieron los sefiores Linares, Ver

gillos, Navas, Pérez, Alguacil y Val- 
verde.

Acuerdos :
Aprobar el acta de la sesión ordina

ria anterior.

Aprobar el acta de la extraordina
ria del 25, ratificando los acuerdos en 
ella contenidos.

Se hizo constar que la ordinaria co
rrespondiente al 30 de Marzo último 
no tuvo lugar por falta de número.

Se consignaron los nombres de los 
sefiores no asistentes y el motivo de 
su ausencia.

Quedando incompletas las comisio
nes en que está dividido el Ayunta
miento á consecuencia de haber cesa
do en sus funciones los Concejales in
terinos, se designaron los tres propie
tarios que habrán de ocupar dichas 
vacantes.

tíe acordó pagar con cargo al capí
tulo de imprevistos dos libros, uno de 
la sección de nacimientos y otro de la 
de defunciones del Registro civil.

Se acordaron los recargos que para 
el aflo económico de 1899 á 900 se ha
bían de imponer sobre las cuotas del 
Tesoro por territorial é industrial, im
puesto de consumos, de carruajes de 
lujo, cédulas personales y el arbitrio 
sobre los puestos del mercado y vía 
pública y el arrendamiento delas Pes
caderías, en la misma forma que bie
ne establecido, como asi mismo 2 pe
setas sobre cada pliego de certificado 
que se expida por las dependencias 
del Ayuntamiento, con objeto de cu
brir las atenciones del presupuesto 
municipal.

Se aprobó el estado de la distribu
ción de fondos del presente mes.

Se dió cuenta de un oficio de la Co
misión provincial, en el que se invita 
al Ayuntamiento para que provisio
nalmente se encargue de la conserva
ción de la carretera de Cabra á Nueva 
Carteya y Llanos de Don Juan, por 
haber suprimido las plazas de peones 
camineros de los ramales de la pro
vincia, á causa del mal estado del era
rio provincial, acordándose pase el 
asunto á la comisión de Hacienda.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 8
Presidencia del señor D. Francisco 

de Luna Salamanca.
Concurrieron los sefiores Linares, 

Almagro, Vergillos, Navas, Pérez y 
Alguacil.

Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

6 no tuvo efecto por falta de nlimero.
Se consignaron los nombres de los 

señore.s no asistentes y el motivo de 
su ausencia.

Se accedió al traslado que solicita 
D, Pedro Calvo Belmonte de uno de 
los cinco centilitros de agua que posee 
en su casa número once de la calle 
Juan Valera, á otra de su propiedad 
situada en la misma calle número dos.

Se aprobó la cuenta que rinde el 
Administrador de consumos de los in
gresos y gastos habidos en la oficina 
de su cargo durante el mes de Marzo 
último.

Se acordó requerir ai Administra
dor de consumos para que á la mayor 
brevedad presente á la aprobación del 
Ayuntamiento el reparto del extra
rradio respectivo al actual año econó
mico.

Se designaron los locales en que 
han de constituirse las mesas electo
rales en la próxima elección de Dipu
tados á Cortes.

Se sefialó la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 15
Presidencia del sefior D. Francisco 

de Luna Salamanca.
Cencurrieron los señores Linares, 

Navas, Valverde, Alguacil, Pérez y 
Vergillos.

Acuerdos:
Aprobar el acta de Ia anterior.
Se hizo constar que la ordinaria del 

13 no tuvo efecto por falta de número.
Se consignaron los nombres de Io3 

sefiores no asistentes y el motivo do 
su ausencia.

El Ayuntamiento se dió por notifi
cado de un oficio de la Administración 
de Hacienda, en el que se paríioipn® 
acuerdo recaído en expediente instrui
do á virtud de instancia del Sr. Mar
qués de Valdeflores, sobre baja con 
que figura una viña de su propieda 
destruida por la filoxera.

Se acordó excitar á las oficinas re
caudadoras para que cuanto antes 
pueda abouarse al Tesoro la suma que 
se le adeuda por consumos del tercer 
trimestre del actual ejercicio.

Se sefialó la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 22
Presidencia del sefior D. Francisco 

de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Vergilio^’ 

Navas, Valverde, Pérez, Linares y 
Alguacil:

Acuerdos:
Aprobar el acta de la anterior.
Se hizo constar que la ordinaria do 

20 no tuvo efecto por falta de número-
Consignar los nombres de los seño

res no asistentes y el motivo de sU 
ausencia.

Se acordó celebrar en la sesión or-
diñaría próxima un sorteo entre lo® 
señores D. Domingo Pérez, D. Viceü' 
te Almagro y D. Ignacio Muriel, poí* 
determinar á cual de ellos le corros 
ponde salir al finalizar este bienio) 
por haber ocupado la vacante de doP 
Francisco Barranco y González.

Se aprobó la venta que hace FraP 
cisco Moreno Camacho de un centih 
tro de agua de los dos y medio qO® 
posee en su casa Plaza vieja, núniefO 
4, á Tomás Cantero Navarro, que ® 
destina á la suya número 6 de la ca 
del Tinte. ,

Se acordó declarar que el Ayunt 
miento se daba por pagado y satis 
cho de la suma en que fueron ena» 
nados en subasta pública los solar 
sobrantes del mercado, sobre los fi 
se edificaron las casas de la ^i® 
Nueva y Nogalejo, que en la actua 
dad pertenecen á D. José Pérez 
autorizando al señor Presidente pP^^ 
que en nombre de la Corporación 
pida al sefior Pérez cuantos docuin^__ 
tos sean necesarios para asi acr 
tarto. ta»

Se acordó socorrer con 7'60 pos 
á Rafael Moral Roldán, para quo P 
da hacer uso de las aguas deU 
molejo.

Se autorizó al señor Presidente p
Ministerio de Cultura 2024
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Que arriende en renta anual de 75 pe
setas, las tres fanegas de tierra que 
el Municipio posee en el Llano del Ma
dero, otorgando al arrendatario, si 
asi lo desea, la correspondiente escri
tura.

Se señaló la orden del día para la 
inmediata.

Sesión del día 29
Presidencia del señor D. Francisco 

de Luna Salamanca.
Concurrieron los señores Linares, 
alverde, Navas, Vergillos, Pérez y 

Alguacil.
Acuerdos:
Aprobsr el acta de la anterior.

hizo constar que la ordinaria co- 
ttespondiente al 27 no pudo tener lu- 
g^í por taita de número.

Se consignaron los nombres de los 
señores no asistentes y el motivo de 

ausencia.
la^^ •^^'^^^"'^ ^^ sorteo anunciado en

Sesión anterior, correspondiendo en 
'Uerte la vacante de D. Francisco Ba- 
J'anco, ai Concejal D, Ignacio Muriel 

ú omeque^ quien por lo tanto deberá 
cesar ai concluir el presente bienio, 
ormándose acto seguido relaciones de 
os Señores Concejales que dejarán de 
jOrtenecer al Ayuntamiento en 30 de 

filo próximo y de los que deben con- 
^^r en sus cargos, por haber ocu- 
o Vacantes ordinarias en la reno-

de 1897,
é designó ai oficial primero D, Ma- 

® Peña Rodríguez, para que con- 
Co f? .^^ j^^io de exenciones ante la 
tuid^^^”' ^^^*^ *^® ^’^^ mozos del ac-

‘ ^<^emplazo y revisiones que ha de 
xim^^ ^'^^^'' ^' *^*^ ^ *^^ Mayo pró- 

‘^® acordó renunciar al derecho que 
Qeede el vigente Reglamento de 

^“^“tas, ¿ ggg^ j^ concurrencia del Sin-
° en representación del Ayunta- 

, to al acto dei juicio de exen- 
*^101165.
pa^'^ ^^°^^*^ citar á la Junta munici- 
esf ^^^^ *^^^ resuelva lo que mejor 
igi'^^’ ^° ^^®ta de que la subasta del 
la P^®®^t> de consumos verificada en 

Semana de hoy habla resultado de
sierta.

®e señaló la orden del día para la 
^tAediata.
3e *^^®®®tite extracto, que forma el 

tretario que suscribe, en cumpli- 
109*^^^ ^^ ^’^ ^^æ dispone el artículo 
Sido'^^ ^^ vigente ley municipal, ha 

. ^P^ohado por el Ayuntamiento en 
de 23 del actual.

. ^hra 27 de Septiembre de 1899.—

Luna.
Mora.—V? B.": El Alcalde,

GRANJUELA
Ooti Kùm,3081

^^^^^ Jurado Fuen tea. Alcalde 
^titucional de esta villa,

cin ^f'ber: que las cuentas muni- 
^^ ’''^'‘^ villa, correspondíen- 

93 o, ^^^^^ ^^0 91, 91 á 92, 92 à 
^, 93 á 94^ 94 à 95, 96 à 96 y 96 à 97, 
Seer*^'^’^^^*'^*^” ^® manifiesto en esta 
Pftra'^^^^^^P*^^ término de quince días,

Pi^cdan reclamar log que se 
^ïi con derecho á ello.

®^ A^^j^^^^ ^ ^® Octubre de 1899.— 
*^^lde, José Maria Jurado.

PALMA DEL RIO
Núm, 3062

Don Juan María Almenara Fnentes, Alcalde 
constitucional de esta ciudad.
Hago saber: que aprobadas por el 

Ayuntamiento de mí presidencia, pré- 
vio el dictámen del Regidor Sindico é 
informe favorable de la Comisión de 
Hacienda, las cuentas municipales 
del ejercicio de mil ochocientos no
venta y siete á noventa y ocho, se en
cuentran de manifiesto en esta Secre
taría municipal, por término de quin
ce días, para su examen por los veci
nos, terminados los cuales se pasa
rán á la Asamblea de asociados para 
su aprobación definitiva y remisión á 
la superioridad.

Palma del Río 30 de Septiembre de 
1899.—Juan María Almenara.

Estad-is-tica.
Núm. 3055 

l^allecimientos ocurridos en los dias que se expresan:

PARROQUIAS SEXO ESTADO EDAD . ENFERMEDADES
1

Día 27 de Septiembre,

Sauta Marina Varón Viudo 67 años Lesión cardiaca.
Santiago Hembra Idem ¡74 Cáncer.
San Lorenzo Idem » • 8 meses Viruela.
Salvador Varón > 2 años Parálisis.
Catedral Hembra ! 9 Escarlatina.
San Nicolás Idem Casada '64 Paraplegia.

Día 28 de Septie7nbre.

San Nicolás Hembra
1

Soltera 20 años Tuberculosis pulmonar.
Catedral Idem ! » 43 días Falta de desarrollo.
Idem Varón 16 años Lesiones,
Santa Marina Idem Casado 65 Cáncer en la laringe.
Idem Hembra 3 Bronquitis.
Santiago Idem 5 meses Viruela.
San Pedro Idem i Casada 86 años Derrame seroso.
Santa Marina Idem

1
4 y Íi2 a. Quemaduras.

Dia 29 de Septiembre,

Santiago Varón 1 . 5 años Bronquitis,
Idem Hembra 11 Viruela.
Idem Idem * 4 Coqueluche,
San Miguel Idem jCasada 62

Día 30 de Se2diembre.

Santa Marina Varón > 17 meses Bronquitis.
San Francisco Idem » 3 años Atrepsia.
San Juan Idem » 4 meses Bronquitis capilar.
Catedral Hembra > 45 días Paita de desarrollo.
San Nicolás Idem > 11 meses Catarro intestinal.
Catedral Varón Viudo 76 años Disentería.
Idem Hembra Viuda 63 Diarrea senil.
San Miguel Idem * 8 días Palta de desarrollo.
Catedral Varón 1 año Púrpura hemorrágica.

Córdoba 30 de Septiembre de 1899.—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B.’: 
El Alcaide, Velasco.

JUZGADOS
ALGECIRxAS

Núm. 3080
Don Baldomero Garola Martín, Comandaste 

de) segundo batallón infantería de Monta
ña, y Juez instructor del expediente ins
truido al soldado del miatno José Salgado 
Aimanes, por la falta de concentración é 
Cuerpo.
Por la presente requisitoria cito, 

CABRA
Núm. 3088

Den Francisco da Luna Salamanca, Alcalde 
constitucional da esta ciudad.
Hago saber: que de conformidad 

con lo acordado por la Junta pericial 
en sesión del día 30 de Septiembre úl
timo, desde esta fecha queda expues
ta al público relación nominal de los 
deudores, cuyas cuotas han sido de
claradas incobrables en cumplimien
to de lo que dispone el art. 28 de la 
Instrucción del ramo,con el fin de que 
durante cinco días puedan examinar
ías los contribuyentes y aducir las re
clamaciones que estimen oportunas.

Cabra 4 de Octubre de 1899.—Fran
cisco de Luna.—Por mandado de su 
señoría, Joaquín Mora, Secretario.

llamo y emplazo al citado José Salga
do Almanza, natural de Montilla, pro
vincia de Córdoba, hijo de Antonio y 
Antonia, de estado soltero, de diez y 
siete años de edad, profesión carpin
tero, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ai pe
lo, ojos melados, nariz regular, barba 
ninguna, boca natural, color moreno, 
frente natural, señas particulares nin

gunas, su estatura 1'600, para que ea 
el término preciso de treinta días, 
.contados desde la publicación de la 
presente y en la daceia de Madrid y 
Boletines Oficiales de las provincias 
de Córdoba y Sevilla, comparezca en 
este Juzgado militar, sito en el cuar
tel de Escopeteros de esta ciudad, á 
responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que contra el mismo 
me hallo instruyendo por la falta de 
concentración á Cuerpo; bajo aperci
bimiento, de que si no comparece en 
dicho plazo, será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lu
gar.

Asi mismo, en nombre de S. M. el 
Rey (q. D. g.), ruego y encargo á to
das las autoridades, asi civiles como 
militares y de la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura del men
cionado individuo, y caso de ser habi
do, se le conduzca y ponga á mi dis
posición, con las seguridades debidas, 
pues así lo tengo acordado en diligen
cia de este día.

Algeciras cuatro de Octubre de mil 
ochocientos noventa y nueve,—El Co
mandante Juez instructor, Baldome
ro García.

MEDINA SIDONIA
Núm. 3091

Don Kafael Pinada y Eoig, Juez de ia st mo
ción de este partido.
Por la presente requisitoria y tér

mino de quince días, cito, llamo y 
emplazo á los procesados en el suma
rio número 60, rollo 1756, por el deli
to de hurto de caballerías, Jífen José 
Fernández Cruz, Juan Torres Manza
no y Antonio Flores Montes, cuyos do
micilios y paraderos se ignoran, á fin 
de que comparezcan ante este Juzga
do á responder de los cargos que le 
resultan en dicho sumario, y bajo 
apercibimiento de ser declarados re
beldes, parándoles con ello el perjui
cio á que haya lugar con arreglo á la 
ley.

Así mismo, exhorto, ruego y encar
go á las autoridades, guardia civil y 
agentes de la policía judicial, ordenen 
y practiquen activas diligencias para 
la busca,captura y conducción en cla
se de detenidos á la cárcel de este 
partido, y á mi disposición; pues asi 
lo tengo acordado por auto fundado, 
y en asi ejecutario interesada se halla 
la administración de justicia.

Dada en Medina Sidonia á treinta 
de Septiembre de rail ochocientos no
venta y nueve.—Rafael Pineda Roig. 
—José Manuel Pereda.

Señas de los pi’ocesados
Juan José Fernández Cruz (a) el 

Grande y Mangas, de veinte y seis 
años, alto, delgado, rubio, ojos azu
les, picado de viruelas y con un lunar 
en el carrillo derecho, jitano, vecino 
de Sevilla, barrio de Triana, calle dej 
Evangelista, y Corral de la Mosca. 
—Antonio Flores Montes, vecino de 
Cantillana, provincia de Sevilla, yji- 
tano.—Juan Torres Manzano, jitano 
y vecino de Córdoba.

Es copia para su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia de 
Córdoba. Medina Sidonia á treinta de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y nueve.—El Secretario, José Mai 
nucí Pereda.
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GOBIERNO CIVIL DE LA j^RCVÍNCIA DE CORDOBA
Número 3074

JEXTINCION nE JLA. JÚA.X€í^OS TA

(Continuará.)

Jiesrimen general, por términos municipales, de los terrenos acotados en esta provincia por contener germen ó canuto de 
langosta, cuga relación se publica en cumplimiento del art. Ô° del Pegldmento fecha 21 de Juho de 1879 para la eje

cución de la ley vigente de extinción de la langosta: __________________ ____________

TÉRMINO MUNICIPAL NOMBRE DEL PROPIETARIO NOMBRE DE LA FINCA CULTIVOS
Superficie.

Hectáreas.

70'60
Pozo do la Torre............ 15’'00
Pp-fi asear.............................. 60'00

40'80
Ollín tn flftl TTílÉO.. * i É É ■ ■ 100'00

300'00
100'00
150'00

Exema. Sra. Marquesa de Casariego. Torilejos.........................
Rívprtiñlííi

200'00
260'00

Gn.nphAra.B......................... 100'00
HnrníHn.. . .. « . - * * *. . *. 196'40
Vfl.lríp;infiprnfi» * . . . 200'00
Cn.híiííftVíis baias 70'00
nabaUpras altas 60'00

4 Zara^antal • • • ■ « 70'00
Lagim illas...................... 190'00

Vpn tosí 11 a.s 300'00
Gnp-bUalta.......................... 210'00
'Las Casas * 220'00

Exemo. Sr. Duque de Rivas.............. ..
Cautos Blancos...............
Rebascas,...............  
iHuerto y Pabío................,
'Barrancos..........-...........
Hornillo Pastos..................

300'00
240-00
450'00
325*00
225'00

Mato. . ■ 150-00
Belalcázar.................. ZAvrpras1 200*00

Vegas de Arcas............... 100'00
Rrali nil . 150'00
k’alpruela............................ 100'00
lOnnPloras.. 200'00
Cabal 1 150'00
Zflryaleio.............................. 100'00
nantñ nian<io. . . 4. . • « » . 4 200'00

Exemo, Sr. Marqués de Perales.............. 200'00
Tiesa 250'00
Mata Redonda.................
iMpilATl AQ . .

100'00
150'00

iMnbadiHas.. 4 • . » « . • 4. . . 150'00
Ramal.... 90'00
Tomillo 100'00
Cotillo. 40'00
Pizarra. 100'00

D. Pedro Garcia Balsera.........................
» Gabriel Delgado García......................

D.^ Antonia Murillo Delgado................... 
D, José Torrico García............................  

» Francisco Murillo...............................

T^raní^ro . 20'00
Ppl 1 Pigros .... -. 40'00
Tdpm .. «. * * - * -. » • « » 40'00
Cuíí tropií^n tas 4 - 90'00
Solana............................ .
Idem.................................

90'00
90'00

Dehesa boyal del pueblo..........................
Sra. Marquesa viuda de Vélez................

Mal airón.............................. 300'00
Armijos............................
Docenarios......................

Labor. 40'00
90'00

¡Varios vecinos............................................1 Cachiporro............ . Labor y pasto... 700'00

8482'80

Benamejí...................  | Dehesa boyal................ Pastos................. 420'00

D. .losé María Jurado............................. . Caserón de Montenegro.
Ríos..

Labor.. . .. 0'62
Idem.................... 18'36
Monte 3'67Lt mismo.............................. .....................

Fontanillas.. ................... Pastos................... 6'12jij, rCOro onnidirvii» •
Casemelos...................... Idem........ ............ 1-84• > dûs 115 lü(..-tliUU&«*
Cambrón.......................... Monte................... 7'35

■ Blázquez........ .............
11 Anfri?’iín 'VfnntPnPiffrO Casarrubios....... . 7'35
P.1 TTlÍ^TTin ■ Colmenilla........................ 1'84

Lagunillas.................... Pastos.................. 1'84ILI niisniv. * * .,, ♦ ■ « i » • • • * 4 * » * * * • < 
Tno^ IVTnhpilii.nn r. Majadal de Roña............

Labrado del Acebuche ,.
2'45

T^ll mÎQTTlA ..***.«.>>>»•«•*<•■ 7'35
Tagarnillares........ ......... 18'36

77'15

Agencias ejecutivas
LA CARLOTA

Núta. 3084
Don Miguel Sánelisz Comerut, Agente 

cutivo do este A y a d taro i onto para e 
de loa descubiertos del Pósito,
Hago saber: que en virtud de pro

videncia dictada con fecha 2 de los 
corrientes en el expediente de apré 
mío número 3 que se sigue en esta 
Agencia contra los herederos de do * 
Isabel Estables Herz, por débitos 
este Pósito de Labradores, se saca^ 
pública subasta la fínca que á cono 
nuación se detalla;

Una haza de tierra labor y monWf 
su cabida es de 8 fanegas, situada c® 
el 4.° departamento de este térmio® 
municipal; la que linda por ®‘^'’^^^J 
con tierras montuosas de don Mano 
Guerrero Aguilar; Mediodía con tie 
rras de José Estepa; Poniente cot 
más de Fernando Echavarrías ^I‘^**®* 
11a, y Norte con otras de Antonio®^ 
tables Herz. En dicha finca, y Hnon®^ 
de por todos sus cuatro vientos con 
misma, se halla una casa de cho^ 
La citada finca resulta en el ami^ 
ramiento á nombre de Antonio F^ 
Coherán, marido que fué de la deu ® 
ra y es de la propiedad de éstef^ 
contiene en la parte amillarada cu® 
renta chaparros, todos con un líqci 
imponible de treinta y nueve peseL"’ 
cincuenta céntimos, y ha sido c^ip^ j 
lizada para su venta en ia cantil*' 
de setecientas noventa pesetas. '■

La subasta tendrá lugar el di* 
del mes actual y hora de diez A 
de SU mafiana, eu estas Casas Con®*^ 
torialos.

Para conocimiento de los inter®
do.s y licitadores, se advierte:

1 ." Que referidos interesados ó í^ 
presentante^ de la deudora podrid® 
brar los bienes, pagando el princ^P'^ 
y dietas del procedimiento, hast®' 
momento de celebrarse el reih* 
quedando después la venta in® 
cable. y

2 .“ Que será postura admísi^^®^^ 
que cubra las dos terceras partes 
la tasación fijada á estos bienes. ,

3 ." Que el rematante no P® jj 
exigir otros títulos que los que o ^^^ 
en esta Agencia, y será de cuenta 
mismo el costo de la escritura y “® 
chos del Registro de la Propiedad-^^^

4 ." Que el que resulte remat^’^^^ 
ha de satisfacer en el acto del r®’^‘^p 
el importe del principal y dietas 
vengadas, y#

Lo que .se anuncia al público P‘ ^^ 
su conocimiento y en cumplimioate ^^ 
lo dispuesto en el artículo 27 ^_ 
Instrucción de 12 de Mayo de

La Carlota 3 de Octubre de 1S
El Agente, Miguel Sánchez- ^_^^

SECCION DE AHUNCjO^
Sa la imprenta del ,i^ 

Córdoba» Letrados 18, se bJ 
de venta:

LOS EXPEDCí-^'
Les para guardas jurados<____,,,-..^

lapreota del DlAKlO DU CÚBÍ’'"
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